
= A C T A  N° 215  /22   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por el Secretario General Dr. Marcos PÉREZ
MACHADO, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. =========
RESOLUCIÓN Nº  5.440/22.-  EXPEDIENTE Nº  2022-86-001-03655.  ESCUELA Nº  7
SARANDÍ  GRANDE.  SOLICITUD  DE  BAJADA  DE  LUZ  Y  AMPLIFICACIÓN.
RESUELVE: 1) NOTIFICASE a la Dirección de la Escuela Nº 7 de SARANDÍ GRANDE,
haciéndole saber que fueron coordinados los trabajos por bajada de energía eléctrica en
Plaza de los deportes del lugar, no siendo posible en esta oportunidad brindar servicios de
amplificación,  pasando  a  tales  efectos  al  Municipio  de  SARANDÍ  GRANDE.  2)
CUMPLIDO  archívese.  =============================================
RESOLUCIÓN Nº 5.441/22.- EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03223. ALFREDO ISAAC
ORTÍZ ITURBURU. SOLICITA PRESCRIPCIÓN DE DEUDA POR EL PADRÓN Nº
816 DE CASUPÁ. VISTO: Que la petición realizada por el Sr. Alfredo ORTÍZ, no cumple
con los requisitos de hecho que supone el Decreto de la Junta Departamental de Florida.
CONSIDERANDO: El artículo 25 del Decreto de la Junta Departamental de Florida. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1) DENEGAR  el  derecho  a  prescribir lo
devengado  por  el  impuesto  de  contribución  inmobiliaria solicitado  por  el  Sr.  Alfredo
ORTÍZ respecto del padrón Nº 816 de CASUPÁ, dado que no se cumple con el plazo de
10 años dispuesto en el artículo 25 del Decreto de la Junta Departamental de Florida Nº
12/2021. 2) NOTIFICADO el interesado a través de la Unidad de Descentralización y con
conocimiento del Departamento de Hacienda archívese. ========================



RESOLUCIÓN  Nº  5.442/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03243.  JUZGADO
LETRADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  EN  LO  CIVIL  DE  19º  TURNO.  PEÑA
IRIARTE MARÍA C/INTENDENCIA DE MONTEVIDEO Y OTROS INFORMACIÓN
SI  LA  SRA.  PEÑA  ARRENDARA  ESPACIOS  EN  FIESTA  DE  SAN  CONO.
RESUELVE: 1) CURSESE oficio al Juzgado Letrado de 1era. Instancia en lo Civil de 19
Turno, en respuesta a su similar Nº 676/2022, agregando la información aportada por el
Departamento de Salud y Gestión Ambiental, pasando a tales efectos a Prosecretaría. 2)
CUMPLIDO  archívese.  ===============================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.443/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03532.  ESC.  SILVIA
BEATRIZ BOTTA. SOLICITA SALIDA FISCAL DEL PADRÓN Nº 376 MANZANA
50 DE SARANDÍ GRANDE.  VISTO Y CONSIDERANDO: La gestión iniciada por  la
Esc. Silvia BOTTA, solicitando Salida Fiscal del bien inmueble padrón urbano Nº 376, de
localidad Catastral  SARANDÍ  GRANDE, y  de acuerdo a lo expresado por la Asesoría
Notarial. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) AUTORIZAR la expedición
de una constancia, en la que se establezca que esta Intendencia no lleva registro de Salida
Fiscal  y  se  explicite  que el  inmueble  padrón  urbano  Nº. 376  de la  localidad Catastral
SARANDÍ  GRANDE,  no  integran  el  patrimonio  de  la  Comuna,  remitiéndose  a  tales
efectos  a  la  Asesoría  Notarial.  2)  CONTINUE  luego  a  División  Administración
Documental, para notificar a la interesada. 3) ESTANDO de conformidad, archívese. ====
RESOLUCIÓN  Nº  5.444/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03418.  DIVISIÓN
SERVICIOS VARIOS. RENOVACIÓN DE CONTRATO. VISTO: El planteo efectuado
por División Servicios Varios, respecto al vencimiento del contrato en régimen de zafral de



las funcionarias Sras. Daiana RODRÍGUEZ Ficha Nº 15.319 y  Janet BUFFA Ficha Nº
15.322 y  la necesidad de su renovación. RESULTANDO: 1) Que se ha valorado como
satisfactorio su desempeño, en función de las tareas que le fueron asignadas. 2) Que de
acuerdo a los antecedentes corresponde se formalice la contratación en régimen de función
pública.  CONSIDERANDO:  Que  por  tanto  corresponde  dictar  resolución  al  respecto,
disponiendo  una  nueva  contratación  teniendo  en  cuenta  los  antecedentes  relacionados.
ATENTO:  A  lo  expresado.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)
DISPONER la contratación en régimen de función pública de las funcionarias Sras. Daiana
RODRÍGUEZ Ficha Nº 15.319 y  Janet BUFFA Ficha Nº 15.322, cargos asimilados al
grado 1 del Escalafón Oficios, para continuar cumpliendo funciones a la orden de División
Servicios Varios, por un plazo de 90 días a prueba, manteniéndose en todos su términos la
compensaciones que perciben. 2) PASE al Departamento de Recursos Humanos para su
registro  y  notificación  de  las  interesadas.  3)  CON  anotaciones  y  conocimiento  del
Departamento de Hacienda y División Servicios varios, archívese. =================
RESOLUCIÓN Nº 5.445/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03549. ÁREA TÉCNICA
DE  DESARROLLO  SOCIAL.  SOLICITUD  DE  COMPENSACIÓN  A  LA  ORDEN
PARA TRABAJADORAS SOCIALES DEL ÁREA DE DESARROLLO SOCIAL, POR
RECEPCIÓN Y ESTUDIO DE DOCUMENTACIÓN DE POSTULANTES A BECAS
PARA HOGARES ESTUDIANTILES Y APOYO ECONÓMICO PARA EL AÑO 2023.
VISTO:  Que  ante  la  finalización  del  presente  año  lectivo  se  vuelve  necesario  adoptar
medidas con relación al cronograma para la entrega, recepción y estudio de los formularios
a estudiantes postulantes de becas de estadía y apoyo económico para el año 2023, siendo



vital sistematizar dicha recepción. CONSIDERANDO: Que a efectos de dar respuesta en
tiempo y forma a los estudiantes y sus familias y  de no desatender otras situaciones de
emergencia  de  la  población,  se  considera  conveniente  que  el  equipo  técnico  del
Departamento de Desarrollo Social, trabaje en régimen a la orden durante el período de
evaluación. ATENTO: A lo informado por la Dirección General de Desarrollo Social y a la
normativa vigente.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) OTORGAR una
compensación  del  30%,  por  cumplimiento  de  tareas  en  “régimen  a  la  orden”,  a  las
funcionarias: Asistente Social Nelly TEJERA, Ficha Nº 1933, Lic. Antonella CUENCA,
Ficha Nº 11225 y Lic. Stefanía OLMOS, Ficha Nº 11226, desde el día 6  de febrero de
2023 hasta el 30 de abril de 2023. 2) PASE al Departamento de Desarrollo Social, para
conocimiento  y  notificación  de  las  funcionarias.  3)  SIGA  a  sus  efectos  a  los
Departamentos de Administración y Hacienda. 4) CUMPLIDO, archívese. ===========
RESOLUCIÓN  Nº  5.446/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-01721.  CENTRO
TÉCNICO  DE  EMPLEO  ÁREA  DE  PROMOCIÓN  LABORAL.  SOLICITUD  DE
COMPENSACIÓN POR ESTAR A LA ORDEN. RESUELVE: 1) COMPLEMENTAR la
resolución Nº 4589/2022, estableciéndose la extensión de la compensación por a la orden
equivalente  a  un 30%, otorgada a  la funcionaria  Sra.  Claudia HERNÁNDEZ Ficha Nº
11.110, por el período 31 de octubre próximo pasado y hasta el 31 de diciembre de 2022,
en virtud de la extensión del Programa Oportunidad Laboral Fase 2. 2) CON registro del
Departamento de Hacienda, Departamento de Recursos Humanos y notificada que fuere la
funcionaria a través del Departamento de Desarrollo Sostenible, archívese. ===========
RESOLUCIÓN  Nº  5.447/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2012-86-001-03664.  GUSTAVO



PEREIRA.  OFRECIMIENTO  DE  TRABAJOS  CON  TRACTOR Y  PASTERA  MÁS
OPERARIO PARA LAS LOCALIDADES DE LA ZONA SUR. ATENTO: La valoración
realizada por la Unidad de Descentralización, de continuar contando con los servicios que
presta la Empresa Sra. María Angélica PEREIRA BRUSCHI, para el mantenimiento de
espacios  verdes  y  otras  tareas  acorde  a  la  maquinaria  que  maneja,  en  el  Interior  del
Departamento.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  DISPONER  sea
renovado el contrato que se mantiene con la Sra. María Angélica PEREIRA, a partir de su
vencimiento, y por el plazo de un año a un precio mensual equivalente a $ 55.000, y para el
cumplimiento de las tareas descriptas, debiéndose proceder de acuerdo a lo expresado por
el Departamento de Hacienda, en actuación Nº 344. 2) PASE a la Asesoría Notarial para
las tramitaciones de estilo. 3) SIGA luego al Departamento de Hacienda, Departamento de
Recursos Humanos y Unidad de Descentralización, para su registro y  demás efectos. 4)
CUMPLIDO, archívese. ===============================================
RESOLUCIÓN Nº 5.448/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03154. DIRECCIÓN DE
LOGÍSTICA. SANCIÓN APLICADA AL VEHÍCULO OIM 1120.  VISTO: Las multas
aplicadas por infracciones de tránsito al vehículo propiedad de esta Intendencia matrícula
N° OID 1120, conducido por el funcionario Sr.  Richard SILVERA.  RESULTANDO:  I)
Que por Resolución Nº 11.728/18, recaída en expediente 2018-86-001-01810, las multas
por infracción de tránsito cometidas por funcionarios que se desempeñan como chóferes, le
serán  descontadas  sin  excepciones,  habiéndose  remitido  circulares  a  todas  las
dependencias,  incluyendo al  Departamento de Logística  y  Coordinaciones Externas.  II)
Que se confirió  vista  al  funcionario  del informe elaborado  por  la  Asesoría Jurídica en



actuación N°  8, por un plazo de 10 días hábiles. III) Que por Resolución Nº 5402/22 de
fecha 22 de noviembre del corriente se dispuso el pago de las multas a efectos de gestionar
el recambio de flota vehicular liviana, debiendo las unidades encontrarse libres de deudas.
CONSIDERANDO: Que corresponde, repetir el pago de las multas de referencia, contra el
funcionario Sr. Richard SILVERA conforme a lo dictaminado por la Asesoría Jurídica en
actuación  Nº  07.  ATENTO:  A  lo  dispuesto  por  Resolución  N°  11.728/18.  EL
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  REPETIR el  pago  de  las  multas  por
infracciones de tránsito, aplicadas al vehículo propiedad de esta Intendencia matrícula N°
OID 1120,  que  consta  en anexo de  actuación  N° 1,  contra  el  funcionario  Sr. Richard
SILVERA, que se desempeñaba en la ocasión como chófer del vehículo, por lo expuesto ut
supra.  2)  PASE al  Departamento  de Logística  y  Coordinación de  Áreas  Externas  para
notificación del funcionario.  3) CON registro del Departamento de Hacienda Liquidación
de Haberes y realizado el descuento correspondiente, de conformidad, archívese. =======
RESOLUCIÓN  Nº  5.449/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03084.  JUNTA
DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA.  RONDEAU  ANÍBAL  Y  FLEITAS  YANINA.
PLANTEAMIENTO  DEL  SR.  EDIL  Y  SRA.  SUPLENTE  DE  EDIL
RESPECTIVAMENTE SOLICITANDO QUE SE INCLUYA EN EL NOMENCLATOR
DE PUEBLO BARCELÓ (ESTACIÓN PINTADO) EL  NOMBRE MAESTRO JULIO
CASTRO. VISTO: La iniciativa del Sr. Edil Aníbal RONDEAU y de la Sra. Suplente de
Edil Yanina FLEITAS de nombrar como "MAESTRO JULIO CASTRO PÉREZ" una calle
del Pueblo BARCELÓ (ESTACIÓN PINTADO), como forma de homenaje a la actividad
que acompañó toda su vida. CONSIDERANDO: 1) Que JULIO CASTRO nació un 13 de



Noviembre de 1908, en la localidad de LA CRUZ. 2) Que fue un educador y periodista,
secuestrado  por  la  dictadura  cívico-militar  el  1  de  Agosto de  1977,  permaneció  como
detenido  desaparecido  durante  34  años,  hasta  el  21  de  Octubre  del  2011.  3) JULIO
CASTRO se educa, al igual que sus diez hermanos, en la escuela rural Nº 14 de Pueblo
BARCELÓ (ESTACIÓN PINTADO).  4) Que  en  1928  es  miembro  fundador,  junto  a
CARLOS  QUIJANO,  de  AGRUPACIÓN  NACIONALISTA  DEMÓCRATA SOCIAL
que pertenece al PARTIDO NACIONAL INDEPENDIENTE. 5) Que en 1930 funda junto
a QUIJANO y ARTURO ARDAO el diario EL NACIONAL, que cierra al año siguiente
por dificultades económicas; en 1932 este mismo grupo, junto a otros colaboradores, crean
el semanario ACCIÓN, que en 1933 enfrenta a la dictadura de TERRA. 6) Que en 1935,
CASTRO  participa  en  los  levantamientos  armados  dirigidos  por  el  caudillo  blanco
BASILIO MUÑOZ, fue detenido en RIVERA; en 1939, nuevamente junto a QUIJANO y
ARDAO,  funda  el  semanario  MARCHA,  del  que  fue  redactor  jefe  y  director  en  el
momento de su clausura por la dictadura, el 22 de Noviembre de 1974.  7) Que mientras
profundiza su carrera docente, accede por concurso a la dirección escolar y a la dirección
de  escuela  de  práctica.  Asimismo,  gana  por  concurso  la  cátedra  de  Filosofía  de  la
Educación en el Instituto normal de MONTEVIDEO. Participa en la década de 1940, en
varios  Congresos  de  maestros  rurales.  8) Que  en  el  año  1949,  siendo  Inspector
Departamental  de MONTEVIDEO, es uno de los redactores  del Programa de Escuelas
Rurales  y  Granjas,  que  fue  utilizado  como  modelo  en  AMÉRICA LATINA.  9) Que
contribuyó a formar la FEDERACIÓN URUGUAYA DEL MAGISTERIO, delegado de
los  MAESTROS  DE  FLORIDA  y  militó  en  la  ASOCIACIÓN  DE  LA  PRENSA



URUGUAYA. 10) Que el Ejecutivo comparte la iniciativa. ATENTO: a lo expuesto y a lo
dispuesto  en  el  art.  19  núm.  31  de  la  ley  9.515.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE: Elevar a la Junta Departamental para su estudio y consideración, el siguiente
proyecto  de  Decreto:  1)  Designase  con  el  nombre  de  "MAESTRO  JULIO  CASTRO
PÉREZ" en Pueblo BARCELÓ (ESTACIÓN PINTADO), la continuación de la calle Gral.
FLORES desde el borde noreste de la Manzana Nº 22 transcurriendo hacia el norte hasta la
ruta Nº 5 (BRIGADIER GRAL. FRUCTUOSO RIVERA). 2) Comuníquese, etc. =======
RESOLUCIÓN  Nº  5.450/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03409.  TURISCAR
FLORIDA  SAS  FLORENCIA  ALOY.  SOLICITA  AUTORIZACIÓN  DE  PERMISO
PARA ALQUILER DE VEHÍCULOS SIN CHOFER.  VISTO:  La  nota  presentada  en
representación de TURISCAR FLORIDA SAS a efectos de tramitar el permiso para la
prestación de servicio de arrendamiento de automóviles sin conductor, la documentación
adjunta  y  los  informes  del  Departamento  de  Tránsito  y  Transporte  y  de  la  Asesoría
Jurídica. ATENTO: A lo establecido en el  Decreto de J.D.F.:  24/1997 de fecha 17 de
octubre de 1997 y a lo indicado por el Departamento de Administración en actuación Nº
11. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) FACULTAR al Departamento de
Tránsito y Transporte a inscribir la empresa TURISCAR FLORIDA S.A.S. en el Registro
de Empresas prestadoras de servicios de alquiler de automóviles sin chofer conforme a la
documentación agregada, sujeto al cumplimiento de las estipulaciones establecidas por el
citado Departamento y por la Asesoría Jurídica, condicionándose el inicio de la actividad a
la presentación de las 5 unidades en las condiciones previstas por los artículos N.º 13 y N.º
14 del Decreto J.D.F. 24/1997. 2) PASE a Administración Documental para la notificación



del  gestionante.  3)  SIGA  al  Departamento  de  Tránsito  y  Transporte,  a  sus  efectos,
encomendando su seguimiento en el cumplimiento de las disposiciones del Decreto JDF
24/1997. 4) DE conformidad, archívese. ===================================
RESOLUCIÓN Nº 5.451/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03131. SRA. VIRGINIA
NÚÑEZ POR CENTRO ECUESTRE SIN LÍMITES FLORIDA. SOLICITA PERSONAL
PARA MANEJO DE GATERAS EN HIPÓDROMO POR LA JORNADA 5TA FIESTA
DEL CABALLO EL PRÓXIMO 4 DE DICIEMBRE. RESOLUCIÓN: 1) AUTORIZAR el
préstamo  al  Centro  de  Rehabilitación  Ecuestre  “SIN  LÍMITES”  de  FLORIDA de  las
Gateras así como el personal para su manejo, con motivo de realizarse el próximo 4 de
diciembre la 5TA. EDICIÓN DE LA FIESTA DEL CABALLO, debiéndose hacer uso de
las  instalaciones  del  Hipódromo  en  las  condiciones  indicadas  por  su  coordinador  en
actuación Nº. 2. 2) CON conocimiento del Departamento de Administración y notificada la
interesada  archívese.  =================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.452/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03377.  CAIF  PRADO
ESPAÑOL.  SOLICITA  LA  REALIZACIÓN  DE  UN  SOPORTE  E  INSTALACIÓN
ELÉCTRICA PARA COLOCACIÓN DE UN HORNO ELÉCTRICO EN EL CENTRO.
VISTO: La  nota  presentada  por  el  Sr.  Martín  SALGUEIRO,  en  representación  de  la
SOCIEDAD DE FUNCIONARIOS POLICIALES EN ACTIVIDAD Y RETIRO DE LA
ADMINISTRACIÓN CENTRAL – CAIF  PRADO ESPAÑOL 3  SUPU,  solicitando  la
realización  de  un  soporte  base,  tipo  mesa,  en  hierro,  para  la  instalación  de  un  Horno
Eléctrico en su Centro. ATENTO: A lo informado por el Departamento de Logística -act.
Nº 2.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) APROBAR lo actuado por el



Área detallada en el atento, con motivo de la solicitud detallada en el visto, por el CAIF
PRADO ESPAÑOL 3 SUPU - FLORIDA. 2) PASE a Administración Documental a fin de
notificar a la Institución gestionante. 3) CON conocimiento del Departamento de Logística,
de conformidad archívese. =============================================
RESOLUCIÓN Nº 5.453/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-02160. PRESENTISMO.
COMUNICA  SUPERACIÓN  DE  FALTAS  MÉDICAS  DE  LA  FUNCIONARIA
PIERINA GIMÉNEZ FICHA Nº 11.550 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.
VISTO:  El  traslado  dispuesto  por  el  Departamento  de  Administración,  respecto  a  la
funcionaria Sra. Pierina Noelia GIMÉNEZ Ficha Nº. 11.550, hacia el Departamento de
Hacienda.  ATENTO:  A  lo  informado  por  el  Departamento  de  Hacienda.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)  MANTENER en todos sus términos la
compensación por mayor extensión horaria que perciba la funcionaria Sra. Pierina Noelia
GIMÉNEZ Ficha Nº. 11.550, en virtud de cumplir 40 horas semanales de labor, a la orden
del  Departamento  de  Hacienda.  2)  PASE  al  Departamento  de  Recursos  Humanos  y
Departamento de hacienda para su registro y notificación de la interesada. 3) CUMPLIDO
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.454/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2017-86-001-04157.  DIRECCIÓN
GENERAL  DE  CULTURA  DEPORTE  TURISMO  Y  JUVENTUD.  BIBLIOTECA
PROF.  ARIOSTO  FERNÁNDEZ  SOLICITA  LA  RENOVACIÓN  DEL  CONTRATO
DEL  DOCENTE BRUNO CABRERA DÍAZ  FICHA Nº  985  A  PARTIR DEL  1  DE
ENERO  DE  2018  AUMENTANDO  SU  CARGA  HORARIA  A  150  HORAS
MENSUALES. VISTO Y CONSIDERANDO: El informe del Departamento de Cultura –



Biblioteca Departamental en su actuación Nº 32, solicitando la renovación de contrato del
Docente Bruno CABRERA. ATENTO: A lo informado por la Dirección de Cultura en su
actuación  Nº  33.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  RENOVAR  el
contrato que se mantiene con el Docente Sr. Bruno CABRERA, en las mismas condiciones
de su contrato anterior y por el período de un año, conforme a lo dispuesto en el artículo
6to., del  Decreto Nº 23/07, de la Junta Departamental  de FLORIDA, establecido en la
Modificación  Presupuestal  2008  -  2010,  donde  se  determina  la  creación  de  la  “Hora
Docente”.  2)  PASE al  Departamento  de  Recursos  Humanos  para  su  registro  y  demás
efectos. 3) CON anotaciones de los Departamentos de Hacienda, Cultura y notificado el
interesado, archívese. =================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.455/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-04005.  DESARROLLO
SUSTENTABLE.  APROBACIÓN FDI  2021/1179 POR COMISIÓN SECTORIAL  DE
DESCENTRALIZACIÓN OPP “SOLUCIONES DE AGUA”. VISTO: Que la Secretaría
de Desarrollo Sustentable en su actuación Nº 30, anexando la aprobación ampliación del
F.D.I.  2021/1179,  nota  del  Sr.  Intendente  y  propuesta  con detalles  para  la ampliación.
CONSIDERANDO: Que la Resolución Nº 3.057/21, aprueba el Proyecto “Soluciones de
Agua”,  presentado  ante  la  Oficina  de  Planeamiento  y  Presupuesto  (O.P.P.),  Fondo de
Desarrollo  del Interior  (F.D.I.),  con objeto de promover  el  alumbramiento de aguas en
establecimientos de pequeños y medianos productores de FLORIDA, el que será ejecutado
en coordinación con diferentes gremiales agropecuarias. ATENTO:  A la documentación
anexada en actuación detallada en el visto,  para la ampliación de la firma de proyecto
nombrado, y a lo informado por la Asesoría Notarial -act. Nº 34-. EL INTENDENTE DE



FLORIDA RESUELVE: 1)  DISPONER la  ampliación  del  proyecto  presentado  ante  el
Programa Fondo de Desarrollo del Interior “Soluciones de Agua”, en los términos de la
documentación  anexa  a  actuación  Nº  30,  remitiéndose  a  la  Asesoría  Notarial  para  su
suscripción y trámites de estilo. 2) SIGA a los Departamentos de Desarrollo Sostenible y
Hacienda para su seguimiento, coordinaciones y demás efectos. 3) CUMPLIDO, archívese
en la mencionada Asesoría. ============================================
RESOLUCIÓN Nº 5.456/22.- EXPEDIENTE Nº 2020-86-001-00762. MUNICIPIO FRAY
MARCOS. SOLICITA EXPROPIACIÓN DE PADRONES.  VISTO:  Estos antecedentes
referidos al procedimiento expropiatorio fracción 1 del inmueble empadronado con el N°
446, sito en la manzana N° 60 de la localidad Catastral de FRAY MARCOS. ATENTO: A
lo  informado  por  la  Asesoría  Jurídica  en  su  actuación  Nº  50.  EL  INTENDENTE DE
FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER la puesta de manifiesto del presente expediente en
la  Unidad  de  Administración  Documental,  por  el  término  de  8  días,  de  acuerdo  a  lo
dispuesto por el Art. 15 de la ley Nº 3.958, contados a partir del día siguiente desde la
última  publicación.  2)  PASE a  la  Unidad  de  Comunicaciones,  para  proceder  a  la
notificación mediante edictos, durante diez días en el Diario Oficial y en otro diario de los
de mayor circulación en el Departamento, de acuerdo al texto contenido en actuación Nº
50.  3)  FECHO,  remítase  a  División Administración  Documental,  a  efectos  de  realizar
notificación personal a nombre de los propietarios y  de todos los que se consideren con
derechos  sobre  el  padrón (ocupantes,  poseedores,  etc.),  en el  bien a  expropiar  y  a  los
efectos  establecidos en el  numeral  1ero.  4)  CUMPLIDO, oportunamente reingrese  a la
Asesoría  Jurídica,  una  vez  transcurrido  todos  los  plazos  indicados  por  la  misma  en



actuación Nº 50. ====================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.457/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-01909. DIRECCIÓN DE
DESCENTRALIZACIÓN.  AMPLIACIÓN  COMODATO  CAMIÓN  BAROMÉTRICO
EN  25  D  AGOSTO.  RESUELVE: 1)  APROBAR  el  proyecto  de  modificación  de
comodato  enviado  por  O.S.E.  y  reglamento  operativo,  así  como  su  suscripción,
extendiendo el área de cobertura del servicio con el Camión con Barométrica propiedad del
organismo, actualmente en comodato a favor de esta Intendencia, pudiendo ser utilizado en
otras localidades del departamento. 2) PASE a la Asesoría Notarial a fin de realizar las
coordinaciones  que para  el  caso correspondan.  3)  CON conocimiento de  la  Unidad  de
Descentralización, archívese en la citada Asesoría. ============================
RESOLUCIÓN  Nº  5.458/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03040.  MARIANELA
ABAD Y  OTROS PADRÓN Nº  3328,  MANZANA 62  FLORIDA.  SOLICITUD DE
TOLERANCIA  VISTO:  La  gestión  iniciada  por  la  Sra.  Marianela  ABAD  y  otros
solicitando Tolerancia calificada sobre la regularización de construcción en el padrón Nº.
3328, manzana Nº 62 de FLORIDA. ATENTO: A lo expresado, al informe contenido en
actuación  Nº 10 por  parte  del  Departamento  de  Arquitectura,  y  a  lo  establecido  en  el
Decreto  de  La  Junta  Departamental  de  Florida  Nº  43/2018.  EL  INTENDENTE  DE
FLORIDA RESUELVE: 1) DECLARAR la tolerancia  calificada respecto al padrón Nº
3328, manzana Nº 62 de esta ciudad, estableciéndose el cobro de un  incremento en el
Impuesto de Contribución Inmobiliaria equivalente a un 40%, a partir del  día de la fecha,
al amparo de lo establecido en el art. 3 del Decreto de la Junta Departamental de Florida
Nº.  43/2018. 2)  PASE a  División Administración  Documental  para  la  notificación  del



interesado.  3)  CON  anotaciones  del  Departamento  de  Hacienda  y  Departamento  de
Arquitectura, archívese de conformidad. ===================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.459/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-00900.  JUZGADO  DE
PAZ  2ª  SECCIÓN  FRAY  MARCOS.  SOLICITA  EVALUACIÓN  O  ESTIMACIÓN
ECONÓMICA REFERENTE AL INMUEBLE PADRÓN Nº 926 DE LA LOCALIDAD
CATASTRAL CASUPÁ.  RESOLUCIÓN: 1) CURSESE oficio al  JUZGADO DE PAZ
2DA. SECCIÓN FLORIDA - FRAY MARCOS, en respuesta a su similar Nº 40/2022,
aportando la información agregada por el Departamento de Obras, pasando a tales efectos
a Prosecretaría. 2) CUMPLIDO archívese. ==================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.460/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03674.  CR.  D.T.C.R.
OBSERVA FCN. VISTO: La observación formulada por el  Tribunal de Cuentas de la
República, por la cual se dispone el pago de las facturas Nº 1319, 1320, 1357, 1358, 1264,
1363, 1237, 1238 a la firma MOLINSUR S.A. (Ejecución en obra). RESULTANDO: Que
los  gastos  corresponden  al  ejercicio  anterior  y  se  imputaron  en  el  2022.
CONSIDERANDO: La necesidad de la ejecución de ampliación de obras, para brindar un
eficiente y eficaz funcionamiento del servicio. ATENTO: A lo precedentemente expuesto
y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la
República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1) USAR de las facultades
establecidas  en  el  Art.  114  del  T.O.C.A.F.,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y  a intervención de la
Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas. 3) CUMPLIDO, archívese. ======
RESOLUCIÓN Nº 5.461/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-02274. ERICA MIERES.



SOLICITA CANASTA DE MATERIALES.  VISTO:  Estos antecedentes relacionados al
informe social correspondiente a la Sra. Erica MIERES y familia. RESULTANDO: Que se
cumplieron  por  parte  del  Departamento  de  Desarrollo  Social  y  Departamento  de
Arquitectura  en  forma  conjunta  con  las  evaluaciones  técnicas  de  estilo.
CONSIDERANDO: La vulnerabilidad habitacional en que se encuentran los gestionantes,
y  teniendo en cuenta las políticas de apoyo que se promueven en casos de la presente
naturaleza. ATENTO: A lo expuesto. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
DISPÓNGASE de una colaboración a la Sra. Erica MIERES, consistente en materiales de
construcción de acuerdo al tipo y cantidad expresados en actuación Nº 2 estableciéndose
que la solicitud de compra de los materiales será confeccionada por el Departamento de
Desarrollo  Social,  enmarcada  en el  Programa de Solución Habitacional  de emergencia,
imputándose  los  gastos  al  FONDO SOCIAL  FLORIDA.  2)  SIGA al  Departamento  de
Desarrollo  Social,  para  su conocimiento,  seguimiento de las obras  y  demás efectos.  3)
CON registro de Abastecimientos, Departamento de Hacienda, Departamento de Obras, y
notificada la interesada archívese. ========================================
RESOLUCIÓN Nº 5.462/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-01493. DIRECCIÓN DE
DESCENTRALIZACIÓN.  FUNCIONARIOS  DE  25  DE  AGOSTO.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por  la contratación en régimen de función pública a los funcionarios dependientes de la
Unidad de Descentralización. RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que
no  se  cuenta  con  vacantes  en  el  grado  y  escalafón  asignado,  como  así  tampoco
disponibilidad  presupuestal  suficiente  en  el  programa  y  objeto  de  imputación.



CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto  responde  a  la  necesidad  de  contar  con  recursos
humanos suficientes asignados a tareas que por su naturaleza lo requieren, debiendo en
consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y
las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la
República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades
establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la
Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, continúese con las resoluciones Nos.
5226 y 5391/2022. ===================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.463/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03546. DIRECCIÓN DE
DESARROLLO  SOSTENIBLE  CENTRO  TÉCNICO  DE  EMPLEO.  PROGRAMA
SOCIO-EDUCATIVO LABORAL TRANSITORIO. VISTO: El informe elaborado por el
Centro Técnico de Empleo en su actuación Nº 1, en el marco de las acciones desarrolladas
por la Dirección de Desarrollo Sostenible y  el mencionado Centro, y  respondiendo a la
preocupación del ejecutivo de la situación de fragilidad laboral y  vulnerabilidad socio-
económica  que  se  encuentran  inmersos  el  colectivo  de  “Carreros”  de  nuestra  ciudad.
CONSIDERANDO: Que el  mismo pretende atender la situación de fragilidad laboral y
vulnerabilidad social  a través  de la generación de un programa socio-educativo laboral
transitorio,  conteniendo  un  componente  laboral,  un  componente  de  capacitaciones
específicas  y  transversales  y  un  componente  de  acompañamiento  psicosocial.
RESULTANDO: Lo informado por Recursos Externos en su actuación Nº 5 y sus anexos y
el programa anexo por el Centro Técnico de empleo en actuación Nº 11. ATENTO: A lo




